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A
unque todavía incipiente, la tras-
lación de la Ley de Igualdad a la 
realidad empresarial está gene-
rando un interesante debate de 
ideas que se hace patente en ca-

da uno de los numerosos encuentros y jor-
nadas que se están convocando en estos 
días. El legislador nos tiene acostumbrados 
a normas “de mínimos”, difusas en cuanto 
a su práctica se refiere y que emplazan a un 
posterior desarrollo vía reglamento la con-
creción de buena parte de su articulado. 
Como no podía ser de otra manera, la Ley 
3/2007 no es una excepción aunque, para 
decepción –o desesperación de todos noso-
tros– no hay visos de una pronta respuesta 
del ejecutivo a tenor del clima político pre-
electoral en el que nos encontramos. De hecho, no tenemos conoci-
miento de ninguna comisión que esté trabajando sobre ello...

Las dudas que genera la interpretación de esta ley son numerosas y 
la necesidad de leérsela “viendo entre líneas” es obligada. Una de las 
cuestiones más extendidas es la relativa a la constitucionalidad de las 
medidas de discriminación positiva, aunque hay otras, como la situa-
ción de paternidad como supuesto de suspensión del contrato de tra-
bajo, la inversión de la carga de la prueba en situaciones de acoso, la 
paridad en sectores tradicionalmente masculinos o la situación de las 
empresas de menos de 250 trabajadores, que también acaparan nuestro 
interés. 

Tímidamente comenzamos a ver las primeras resoluciones en el 
ámbito de la negociación colectiva, que hasta ahora han venido de la 
mano de convenios sectoriales como el de la Banca, Químicas u Hoste-
lería. Y nos consta también que ya hay empresas con borradores muy 
avanzados de planes de igualdad que, en breve, verán la luz. Todos 
ellos incluyen declaraciones de principios con las que reconocen el de-
recho a fomentar la igualdad entre hombres y mujeres y a erradicar las 
situaciones de acoso, sean de la naturaleza de la que sean. Hecho esto, 
lo importante es ver cómo van a traducir las palabras en hechos, en ac-
ciones, planes y protocolos concretos que hagan de la igualdad una 
realidad. Y no sólo porque adopten medidas para la conciliación de la 
vida profesional y vida personal –que al fin y al cabo no son feudo de 
hombres versus mujeres– sino porque entiendan la igualdad en su 
acepción más integradora, que no es otra que la de gestionar personas 
con criterios competenciales unívocos. La paridad por decreto es un ar-
ma de doble filo tan fácil de formular como peligrosa a ejecutar... )

LA PARIDAD POR DECRETO... 
TAN FÁCIL DE FORMULAR COMO 

PELIGROSA DE EJECUTAR
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